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Doctora, 

NANCY CAMELO BARRETO 

Agente Delegada Ministerio Publico (Barrios Unidos). 

Personería Local de Barrios Unidos.  

Calle 74 No 62-43. 

Ciudad. 

 

Radicado Sinproc No. 168283. 

Radicado de expediente: 2020623490100086E. 

Asunto: Audiencia 23 de junio de 2021. 

 

Respetada Doctora, 

En atención al asunto de la referencia, me permito manifestarle que esta Inspección de Policía de la Localidad 
de Barrios Unidos, llevará a cabo la audiencia de manera presencial, esto es dentro de las instalaciones de la 
Inspección de Policía 12 A de la Localidad de Barrios Unidos, ubicadas en la Carrera 55 No. 79 B-48 de Bogotá.  
 
Seguidamente, se debe tener en cuenta que las citaciones a las partes ya fueron notificadas oportunamente, 
indicándoles su presentación de manera presencial para el día 23 de junio de 2021 a las 10:00 am. Además, es 
importante resaltar que para el proceso que nos atañe, se encuentra inmersa una etapa probatoria con citación 
de testimonios, los cuales deberán rendir de manera presencial y no de forma virtual, razón por la cual, 
lamentamos no atender su petición a pesar de los antecedentes citados y el estado médico del funcionario 
adscrito a la Personería Local de Barrios Unidos.  
 
Por lo expuesto, esta Inspección no llevará a cabo la audiencia ya programada para el día 23 de junio de 2021 a 
las 10:00 am de forma virtual, SI NO MANTENDRÁ SU EJECUCIÓN DE MANERA PRESENCIAL 
cumpliendo a cabalidad sin vulnerar derechos fundamentales como son el debido proceso, celeridad y derecho 
de defensa de las partes; sin embargo, sugerimos se asigne otro delegado del ministerio público para que sea 
atendida de manera efectiva la solicitud del usuario.  
 

Cordialmente, 
    
 
 
 
 
 
EVELIO PULIDO RINCÓN  
Inspector de Policía 12ª 
Elaboró. Juan Carlos Pantano Segura- Abogado Contratista.  


